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En mi calidad de funcionario autorizado de TINTAS S.A. una compañía 
constituida y existente bajo las leyes de la República de Colombia, otorgo 
poder especial en la República del Ecuador al señor GUSTAVO ESCOBAR 
RIVERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 171427921-1 En virtud 
de este poder, el mandatario podrá, en nombre y por cuenta de la mandante, 
cumplir todas las obligaciones adquiridas legítimamente por la mandante y 
que deben ser cumplidas en el Ecuador, así como contestar y presentar 
demandas ante las cortes y tribunales judiciales o arbitrales ecuatorianos, y 
comparecer en nombre de la mandante en las diligencias, audiencias y 
demás actuaciones que en tales procesos se ordenen, y plantear 
impugnaciones en la vía administrativa ante entidades públicas ecuatorianas 
y en general comparecer por cuenta de la mandante ante dichas entidades. 
Este poder subsistirá hasta ser expresamente revocado y se lo otorga para 
los efectos determinados en el Artículo 6 de la Ley de Compañías del 
Ecuador. 

Sinceramente, 

Medellín, Diciembre 10 de 2010. 

  

COLOMBIA: 
E-mail: tintas-sunchemicalE2grupomun.com - Nit. 890.908.649-7 

MEDELLÍN: Calle 10 No. 50-240 - Conmutador: (4) 360 00 00 - Apartado: 5656 - Fax: (4) 255 84 87 + BOGOTÁ: PBX: (1) 420 72 60 - Apartado: 80013 - Fax: (1) 260 20 39 
CALI: PBX: (2) 690 29 87 - Apartado: 8835 - Fax: (2) 690 29 86 

VENEZUELA: VALENCIA Telétono: (58-241) 832 39 95 - Fax: (58-241) 832 04 74 » ECUADOR: Guayaquil Teléfonos: (593-4) 26 20 29/30 - Fax: (593-4) 26 20 32 

PERÚ: UMA Teléfono: (51-1) 485 38 80 - Fax: (51-1) 485 02 95
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PÓSTILLE — 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

_REPUBLICA DE COLOMBIA 

presente documento públi 
ceo presente document > público 

por: DELGADO LLANO LUIS FERNANDO 

ando en calidad de: NOTARIO 
% y in the cspactiy of: Agissant en qualité de: ) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

BOGOTA D.C 

¿12/15/2010 9:21:14 A 

APOSTILLA 
he Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie ) 

AKMP92114353 

ro de Relaciones Exteriores de Colombia 
E DANA MILENA ATEHORTUA BUENO 

- Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
=" ication: Bogotá - Colombia 

e Firma: (Signature:) 

4 Númibre del Titular: (VAN DARIO PALACIO 
F En (Namejof the holder of document: - Nom du titulaire:) 

4 25" po de documento: PODER ESPECIAL 
LIFE $ document: - Type du document:) 

ero de hojas apostilladas: — 1 

101 21 591 13268062077 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrúnico que se encuentra en la siguiente página web: 

Tha auttenticity af this Apostile may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticite de cette Apostille peut ete vérifits en accédant fe-Registe sur le site web suivant: 

 


